
 
        

¿TIENE DUDAS ACERCA DE LA FINANCIACIÓN DE SUS COMPRAS CON 
PEPPER FINANCE CORPORATION S.L.U.? 

 

Conozca el significado de los principales términos utilizados en el ámbito de crédito al consumo.  

 

Contrato de Crédito Reutilizable Condicionado. 

El contrato que PEPPER le ofrece para financiar el precio de los bienes o servicios adquiridos al comercio 
electrónico, es un contrato de crédito vinculado ya que está destinado directa y exclusivamente a la 
compra o contratación de esos bienes o servicios. Es además un crédito reutilizable ya que, previa 
autorización de PEPPER, podrá solicitarnos una nueva disposición de su  límite de crédito. Y es un 
crédito condicionado, ya que en todo caso su concesión queda condicionada a la previa aprobación por 
parte de PEPPER.  

 

INE. Información Normalizada Europea  

Es el documento que le permitirá comparar fácilmente las distintas ofertas de financiación, y elegir el 
producto de crédito que le resulte más adecuado. Dicho documento incluye detalles como el tipo de 
crédito, la tasa anual equivalente (TAE), el número y frecuencia de pagos, la deuda total, etc.   

 

TIN o Tipo de Interés Nominal. 

Es el tipo deudor, es decir, el interés o “precio” que le que cobra anualmente PEPPER por la cantidad de 
dinero que le preste. 

 

TAE o Tasa Anual Equivalente. 

Es un indicador que, en forma de tanto por ciento anual, refleja el coste de un producto financiero al inicio 
de la operación, y que le permitirá comparar distintas ofertas. Para su cálculo se tiene en cuenta, como 
elementos de coste, el tipo nominal anual de interés y la comisión de apertura, no tomándose en cuenta 
los gastos opcionales como el seguro de protección de pagos o los generados por incumplimiento de sus 
obligaciones.  

 

CER o Coste Efectivo Remanente:  

Indicador que refleja el coste efectivo de un producto financiero a una fecha, teniendo en cuenta 
únicamente los pagos que restan para el reembolso total del crédito.  

 

Importe Total del Crédito.  

Importe máximo o  suma de todas las cantidades puestas a disposición del consumidor en el marco de un 
contrato de crédito.  

 

Importe Total Adeudado. 

Es el importe total a pagar, es decir, el importe del capital prestado más el Coste Total del Crédito. 

 

Coste Total del Crédito. 

Son todos los costes relacionados con el crédito, incluidos el interés y las comisiones, que deban de 
pagarse de acuerdo con el contrato de crédito (intereses ordinarios y, en su caso, comisión de apertura). 

 

Derecho de desistimiento.  

Derecho que tiene a desistir del contrato de crédito sin penalización alguna y sin cobro de intereses, sin 
necesidad de indicar los motivos. Deberá comunicarlo a PEPPER en un plazo de 15 días naturales desde 
la suscripción del contrato, y abonar el importe de la operación dentro de los 30 días naturales siguientes 
al envío de dicho aviso de desistimiento.  

 

Base de Datos de Solvencia Patrimonial 

Es una fuente central de datos que permite a un proveedor de crédito evaluar su solvencia, es decir, su 
capacidad de devolver el dinero que pretende pedir prestado.  


